
 

 

Anexo 15.11 

 

Procedimientos y Remedios Referentes a las 

Transmisiones o Retransmisiones por Radiodifusión o Cable 

en la República Dominicana 

 

1.   La República Dominicana reafirma su compromiso bajo el Capítulo 15 a la aplicación de 

procedimientos y remedios administrativos, civiles y penales en el caso de transmisiones o 

retransmisiones por radiodifusión o cable que se hagan sin la autorización del propietario o 

propietarios de los derechos del contenido de la señal, y, si procede, de la señal. 

 

2.   La República Dominicana  hará que se fijen procedimientos y remedios en su legislación 

para la suspensión temporal de concesiones o licencias de operación, o ambos, para las 

transmisiones o retransmisiones por radiodifusión o cable en aquellos casos donde la Oficina 

Nacional de Derecho de Autor (ONDA) o sus otras autoridades competentes determinen que se 

hayan hecho transmisiones o retransmisiones sujetas a una licencia de concesión u operación sin 

el permiso del propietario o los propietarios de los derechos del contenido de la señal, y, si 

procede, de la señal.  Dichos procedimientos deben cumplir los requisitos del Artículo 15.11 

aplicables a la ejecución administrativa, y deben incluir lo siguiente:  

 

(a) la oportunidad de que los propietarios de los derechos hagan solicitudes por escrito a 

ONDA u otra autoridad competente para el cierre temporal o permanente de aquellos 

establecimientos que hagan transmisiones no autorizadas por radiodifusión o cable (por 

virtud del Artículo 187 de la Ley Sobre Derecho de Autor, No. 65-00 del 21 de Agosto 

del 2000, según lo implementado por los Artículos 116.4 y 116.5 del Reglamento de 

Aplicación, No. 362-01) del 14 de marzo del 2001, y otras sanciones disponibles bajo su 

legislación, y de  presentar evidencia que  respalden dichas solicitudes; 

 

(b) un requisito en el sentido de que los tenedores de dichas concesiones o licencias de 

operación colaboren con ONDA u otra autoridad competente de manera que las 

investigaciones e inspecciones correspondientes a una  solicitud puedan ser realizadas 

sin demora, incluyendo el acceso a todos los documentos relativos a las transmisiones o 

retransmisiones; y 

 

(c) un requisito en el sentido de que una decisión administrativa referente a dicha  solicitud 

sea producida de manera ágil y a más tardar a los 60 días a partir de la fecha de la 

solicitud.  Dichas decisiones deben ser expresadas por escrito, indicando los motivos 

correspondientes que las sustentan.  Todo cierre se hará efectivo inmediatamente 

después de una decisión que exija dicho cierre.  El cierre temporal continuará vigente  

durante un plazo de 30 días.  La falta del cese de transmisión o retransmisión después 

del cierre será considerada como violación clasificada bajo el Artículo 105(d) de la Ley 

General de Telecomunicaciones No. 153-98 del 27 de mayo de 1998, y será susceptible 

a todas las sanciones disponibles autorizadas por dicha ley. 

 

Además, la República Dominicana dispondrá que ONDA u otra autoridad competente 

pueda iniciar procesos para el cierre temporal o permanente de aquellos establecimientos que 

transmitan las transmisiones de cable o radiodifusión no autorizadas y otras sanciones 

disponibles bajo la legislación nacional ex officio, sin necesidad de una solicitud escrita de un 

tercero o propietario de los derechos. 

 



 

 

3.   La República Dominicana dispondrá que ONDA y sus demás autoridades competentes 

cuenten con los recursos suficientes para llevar a cabo las acciones que se describen en el párrafo 

2, y por este medio  reafirma sus obligaciones bajo el Artículo 15.11.2 (b). 

 

4.   INDOTEL ejercerá los poderes que le son conferidos por la Ley General de 

Telecomunicaciones No. 153-98 para abordar la violación del derecho de autor en los casos 

correspondientes, que sean consistentes con la Resolución de INDOTEL de fecha 30 de enero 

del 2004, que sanciona a los tenedores de las autorizaciones del servicio de transmisión por cable 

que hayan transmitido señales que contengan obras protegidas o  retransmitido señales emitidas 

por la entidad que origina la transmisión sin autorización.  En el caso de que el nivel de 

sanciones impuestas en la Resolución de INDOTEL de fecha 30 de enero del 2004 no sea 

efectivo para eliminar el problema, entonces INDOTEL aumentará las sanciones hasta un nivel 

efectivo. 

 

5.   La República Dominicana presentará reportes trimestrales de los avances logrados en 

todas las acciones judiciales referentes a la piratería de la transmisión televisiva que sean 

consistentes con el entendimiento expresado en un intercambio de comunicaciones entre la 

República Dominicana y los Estados Unidos en la fecha de la suscripción del presente Tratado. 

 


